
ANEXO I 
 

CODIFICACIÓN MOTIVOS DE EXCLUSIÓN Y SU DESCRIPCIÓN: 
 
(0) No tener la condición de personal estatutario fijo del SAS en la categoría que se solicita. 

(1) No estar en situación de activo o en situación distinta que suponga una reserva de plaza. 

(2) No tener acreditados los años de servicios efectivos en la categoría/especialidad a la que se opta 

(al menos: 5 años para el nivel II; 10 años para el nivel III; 15 años para el Nivel IV y 20 años 

para el nivel V) 

(3) No tener la competencia profesional Acreditada por la Dirección General de Calidad,  

Investigación y Gestión del Conocimiento  de la Consejería de Salud, en el nivel exigido. 

(4) No superar la puntuación mínima exigida en el baremo de méritos para el factor EDP 

(5) No superar la puntuación total requerida en el baremo de méritos para la promoción o  

mantenimiento de nivel. 

(6) No superar el tiempo mínimo de permanencia en el nivel de origen  

(7) No estar incluido en el ámbito de aplicación de la convocatoria 

(8) Haber expirado el período de vigencia de la Acreditación de la competencia profesional 

(9) Otros. (En este caso será necesario describir el motivo). 
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